
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA OPERACIONES BÁSICAS DE
LABORATORIO I

1º BACHILLERATO

A) ASPECTOS GENERALES
1.- Contextualización y relación con el Plan de Centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro).
A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:

Para  poder  trabajar  según el  principio  de  igualdad  y  equidad  que
establece  la  legislación,  se  debe  partir  en  la  planificación  de  un
conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social  del
centro,  sus  profesionales  y  el  alumnado  con  los  que  vamos  a  trabajar,
buscando en todo momento la comunicación entre ellos, así como con las
familias.

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de
Educación Secundaria de titularidad pública, situado en Pulpí, un municipio
perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter
rural, ubicado a 107 km de la capital provincial, compartiendo frontera con
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  Con 10.493 habitantes
censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven
58 nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes
principalmente  de:   Ecuador;  Marruecos;  Perú,  Colombia,  Reino  Unido,
Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad multicultural
ha llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de
atender tal diversidad de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las
deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u desventaja social.
A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población
se encuentra dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de
nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su pérdida supone un
aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como
Pozo Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de
los  Terreros,  además  de  Almendricos,  La  Campana  pertenecientes  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara,
Los Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas
de Almanzora. Este hecho, evidentemente, incide de forma negativa en la
participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se lleve a
cabo  en  el  Centro  por  la  tarde  (Plan  de  Apoyo  a  las  Familias,  Plan  de
Acompañamiento o Programa MÁS DEPORTE) pues no hay horario para el
transporte  escolar  por  la  tarde  y,  la  situación  laboral  de  las  familias  es
incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es
centro bilingüe y cuenta también con enseñanza semipresencial de adultos
(nocturno).  Forma  parte  del  programa  europeo  para  la  educación  y  la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las
nuevas tecnologías, dispone de todas las instalaciones necesarias, además
del  material  básico para la  docencia.  El  Claustro de Profesores actual  lo



integran setenta y siete componentes que se agrupan en los departamentos
didácticos existentes. Diez de estos setenta y siete componentes imparten
clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que
cuenta con una orientadora y tres especialistas en pedagogía terapéutica,
las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado de
apoyo en el aula. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación
Docente, se debe mencionar la labor realizada por la Asociación de Madres y
Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la
vida de este instituto.

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano
del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22 BAJO, código postal 04640, con
número de teléfono:  950 45 19 26-  FAX: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org y  el  correo  electrónico:
04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran
las  aulas,  talleres,  departamentos  y  oficinas,  el  salón  de  actos  y  la
biblioteca. En otro edificio,  de planta baja está ubicado el  gimnasio y en
otro, prefabricado, la cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que
desarrollan  su  actividad  el  alumnado  de  agro-jardinería  y  composiciones
florales.   El  Centro  también  dispone  de  un  pequeño  porche  junto  a  la
cafetería que, junto a otro, que conecta exteriormente las dos alas(pasillos)
del  edificio  principal  resultan  insuficientes  para  resguardarse  de  las
inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las
aulas en las horas de recreo en caso de lluvia u otras inclemencias. Las
distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las
causas  de  los  retrasos  que  se  produzcan  en  los  cambios  entre  clases,
máxime  este  curso  que  tenemos  aulas  grupales  y  los  movimientos  son
mínimos,  aunque  mantenemos  los  dos  timbres,  con  cuatro  minutos  de
diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula para ir a beber
agua o al aseo como el de estar dentro. El patio es extenso, con espacios
diferenciados,  presentando  lugares  recónditos  propicios  para  esconderse
por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En  este  presente  curso  2023/2024  contamos  alrededor  de  875
alumnos matriculados, distribuidos en 35 unidades:

 EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (763 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
4 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.

https://iesmarserena.org/


1 grupo de 2º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 2º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.
 ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (112 alumnos):
1 grupo de la ESA
1 grupo de 1º Bachillerato Mixto (Ciencias y Tecnología + Hum. y CCSS)
1 grupo de 2º Bachillerato Mixto(Ciencias y Tecnología +  Hum. y CCSS) 

B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.
Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual

que sucede con el municipio, es la multiculturalidad, hecho enriquecedor
pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso de
enseñanza/aprendizaje. Con 875 estudiantes matriculados, que la mayoría
oscilan entre los 12 y 18 años, edad de afirmación de la personalidad y que
a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias  de  la  adolescencia,  hay  que  añadir  la  variable  vinculada  a  la
inmigración.  Contamos  con  nacionalidades  diferentes  entre  las  que
destacan,  evidentemente,  la  española,  la  ecuatoriana,  marroquí  pero
también hay británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses,
colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al Centro con diferentes niveles
de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas
permanentes, en cualquier mes, y lamentablemente con algunas bajas. En
muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen dificultades
en  el  aprendizaje  (en  la  comprensión  lectora  y  expresión  escrita,  en  la
comprensión  de  los  enunciados  de  los  problemas  matemáticos...)  que
conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar. Si
bien es cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado
por razones de nacionalidad, la realidad es que no existe una integración
efectiva, puesto que se constituyen grupos diferenciados que se evidencian,
especialmente,  en los  encuentros  de los  recreos,  lo  cual  no implica que
nunca se relacionen o no existan alumnos bien integrados, pero no hay una
integración total.
 C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra
Programación, se refiere a las familias. Aunque la Asociación de Madres y
Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del
Centro,  la  realidad  es  que  el  régimen  y  las  circunstancias  laborales  de
algunos  padres  y  madres  impide,  en  ocasiones,  llevar  a  cabo  un
seguimiento  académico  de  sus  hijos,  tal  y  como es  deseado,  ya  que la
mayor parte de la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la
agricultura, directamente en sus propias explotaciones o en las numerosas



empresas  hortofrutícolas  establecidas  en  el  término  municipal.   A  esta
variable hay que añadir el desconocimiento o escaso dominio del idioma y
de las TIC que igualmente provoca que las familias participen poco en el
seguimiento  académico  de  sus  hijos  (o  reciban  una  información
“maquillada” por parte de sus hijos). Este hecho permite a cierta parte del
alumnado  desarrollar  actitudes  y  comportamientos  no  deseados  para  su
formación personal.
D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO. 

El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del
Centro mediante la consecución y realización de las actividades propuestas
para cada uno de ellos, según el calendario previsto.

- PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN
- PLAN LECTOR
- TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA
- PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
- CONVIVENCIA ESCOLAR
- RED ANDALUZA ESCUELA ESPACIO DE PAZ
- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE BIBLIOTECAS ESCOLARES
- OTROS PLANES Y PROYECTOS DEL PROGRAMA CIMA: PATRIMONIO,

ALDEA,  AULA DE JAQUE, …

2.- Marco legal.
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
-  Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  por  el  que  se  establecen  la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el  currículo  de  la  etapa  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía. 
-  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado.
3.- Organización del departamento de coordinación didáctica.

La  distribución  de  los  miembros  del  Departamento  de  Física  y
Química para el curso 2023/2024 es la siguiente:
- Jesús Mª Esteban Méndez: Jefe de Departamento y Coordinador del Área
científico-tecnológica, Física y Química de 4º de ESO (4ºC), Física y Química
de 1º de Bachillerato (1ºBACH-C), Física de 2º de Bachillerato (2º BACH-A).



- Ginés José Aznar Asensio: Física y Química de 3º de ESO (3ºA, 3ºB, 3ºC,
3ºD), Química de 2º de Bachillerato (2º BACH-A) y OBL de 2º de Bachillerato
(2º BACH-A).
- José Manuel Calahorra García: Física y Química de 2º de ESO (2ºA, 2ºB,
2ºC, 2ºD y 2ºD) y Física y Química de 4º de ESO (4ºE).
-  Mª  Carmen  Molina  Caba:  Coordinadora  de  la  Competencia  digital
Educativa,  ACT  de  II  ESA  (Educación  Secundaria  de  Adultos),   Física  y
Química de 1º de Bachillerato – Semipresencial (Adultos) y Química de 2º de
Bachillerato – Semipresencial (Adultos).
- Pedro Ruiz Fuentes: vicedirector, Física y Química de 1º de Bachillerato
(1ºBACH-A) y OBL de 1º de Bachillerato (1ºBACH-A).
Las reuniones de Departamento se realizan los jueves a 3ª hora (de 10 a
11).

4.- Objetivos de la etapa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9

de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas
las capacidades que les permitan:
a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la
Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b)  Consolidar  una  madurez  personal,  afectivo-sexual  y  social  que  les
permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar
su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales,  familiares  y  sociales,  así  como  las  posibles  situaciones  de
violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así
como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia
e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento,
sexo,  origen  racial  o  étnico,  discapacidad,  edad,  enfermedad,  religión  o
creencias,  orientación  sexual  o  identidad  de  género  o  cualquier  otra
condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio
de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana,
profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura,
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.



g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información
y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo,
sus  antecedentes  históricos  y  los  principales  factores  de  su  evolución.
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando  y  reconociendo  los  elementos  específicos  de  la  historia  y  la
cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de
nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio
propio y en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
j)  Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de  la
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica
la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones
de  vida,  así  como  afianzar  la  sensibilidad  y  el  respeto  hacia  el  medio
ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía.
k)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido
crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético,
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m)  Utilizar  la  educación  física  y  el  deporte  para  favorecer  el  desarrollo
personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para
favorecer  el  bienestar  físico  y  mental,  así  como  medio  de  desarrollo
personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad
segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

5.- Principios pedagógicos.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de

9  de  mayo  las  recomendaciones  de  metodología  didáctica  para  el
Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de
5  de  abril,  el  currículo  de  la  etapa  de  Bachillerato  responderá  a  los
siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente
las  bases  que  faciliten  al  alumnado  una  adecuada  adquisición  de  las
competencias  clave  previstas  en  el  Perfil  competencial  al  término  de
segundo curso de la etapa.



b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.
c)  Se  trabajarán  elementos  curriculares  relacionados  con  el  desarrollo
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural
y la  repercusión que sobre el  mismo tienen las actividades humanas,  el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación
o  el  calentamiento  de  la  Tierra,  todo  ello  con  objeto  de  fomentar  la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como
elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades
y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística,
incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente
en público.
e)  En  la  organización  de  los  estudios  de  la  etapa  se  prestará  especial
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA)  para  garantizar  una  efectiva  educación  inclusiva,  permitiendo  el
acceso  al  currículo  a  todo  el  alumnado,  presente  o  no  necesidades
específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus
paisajes,  su  folklore,  las  distintas  variedades  de  la  modalidad  lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como
actuales,  así  como  las  contribuciones  de  sus  mujeres  y  hombres  a  la
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del
currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007,
de  26  de  noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en
Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá
el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la  autonomía,  la
capacidad  para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en  equipo,  la
capacidad  para  aplicar  los  métodos  de  investigación  apropiados  y  la
responsabilidad, así como el emprendimiento. 
i)  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y
métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y
para  aplicar  procesos  de  análisis,  observación  y  experimentación,
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar



del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado
de trabajos de investigación y de actividades integradas.

6.- Evaluación y calificación del alumnado.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30

de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la
evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua,
competencial,  formativa,  integradora,  diferenciada  y  objetiva,  según  las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los  criterios de evaluación de las  diferentes materias,  a
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden
de  30  de  mayo  de  2023,  el  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del
proceso  de  aprendizaje,  en  relación  con  los  criterios  de  evaluación  y  el
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para
la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del  alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio  de atención a  la  diversidad y a  las  diferencias  individuales.  Se
fomentarán  los  procesos  de  coevaluación,  evaluación  entre  iguales,  así
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

B) CONCRECIÓN ANUAL.
1.- Evaluación inicial

Durante los primeros días del curso se realizará una evaluación inicial
para determinar el punto de partida del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Para ello, el profesor propondrá una serie de situaciones problemáticas para
que el grupo debata sobre ellas, pudiéndose incluir también la resolución de
diversos ejercicios  o problemas relacionados  con lo  trabajado durante el
primer curso de bachillerato.

La  evaluación  inicial  ha  consistido  en  una  serie  de  actividades
variadas  para  poder  comprobar  el  nivel  del  alumnado  en  varios  de  los
criterios  de evaluación  de  la  materia.  En este  sentido,  la  evaluación  ha
incluido:

-  Lectura  de  textos  y  respuesta  a  preguntas  relacionadas  con  los
mismos.

- Pequeñas prácticas de laboratorio.



- Demostraciones científicas y explicación de las mismas por parte del
alumnado.

- Pequeños debates sobre temas relacionados con la materia.
- Entrevistas e informes de años anteriores: Se han tenido en cuenta

los  informes  y  opiniones  de  docentes  de  cursos  anteriores,  así  como
posibles entrevistas con el  alumnado para entender mejor su percepción
sobre su aprendizaje previo y expectativas.

Tras  llevar  a  cabo  la  evaluación  inicial  en  el  grupo  de  1º  de
Bachillerato A se han obtenido las siguientes conclusiones:

Se  trata  de  un  grupo  de  20  alumnos  y  alumnas  con  un  nivel
académico  elevado,  buenos  hábitos  de  trabajo  y  buen  comportamiento.
Según los informes del Departamento de Orientación en el grupo hay una
alumna con Altas Capacidades intelectuales a las que se recomienda un
programa de profundización. Se prestará especial atención a esta alumna y
si  lo  demanda,  se  ofertarán  actividades  de  ampliación,  que  podrán  ser
prácticas complementarias de mayor dificultad.

Aunque se  trata de una materia totalmente nueva, la mayoría de los
alumnos poseen un nivel competencial medio en las destrezas esperadas
para este curso, por lo que no habrá ningún problema para llevar a cabo
todos los contenidos de la programación didáctica. 

2.- Principios pedagógicos.
Se seguirán los principios pedagógicos que se indican en el Artículo 6

del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.  En  base  a  este  artículo,  la  presente  programación  tendrá  en
cuenta que:

- Las  actividades  educativas  en  el  Bachillerato  favorecerán  la
capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar
en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados.
Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa
y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Los aspectos eminentemente prácticos y manipulativos tendrán un
papel  fundamental  en  el  desarrollo  de  la  materia,  estando
relacionados,  fundamentalmente,  con  la  materia  de  Física  y
Química.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito
de  la  lectura  y  la  capacidad  de  expresarse  correctamente  en
público.

- Se  prestará  especial  atención  a  los  alumnos  y  alumnas  con
necesidad específica de apoyo educativo.  Para ello,  además del
llamado  DUA  (Diseño  universal  para  el  aprendizaje),  se
establecerán  también  las  alternativas  organizativas  y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.



3.- Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de
aprendizaje.

La metodología, como no podía ser de otra manera con esta materia
eminentemente práctica, será lo más participativa posible. Se plantearán
situaciones  problemáticas  que  el  alumnado  debe  tratar  de  resolver
aplicando  la  ciencia,  incluyendo  la  puesta  en  práctica  de  diferentes
operaciones  básicas  en  laboratorio  (también  se  utilizarán  simuladores,
laboratorios virtuales, etc.), siendo de gran importancia el uso de las nuevas
tecnologías,  tanto  para  la  adquisición  de  conocimientos  como  para  la
búsqueda y creación de materiales. Todo ello, teniendo siempre presente las
normas de seguridad de los diferentes espacios, la prevención de riesgos
laborales y el cuidado por el medio ambiente.

El  docente  desempeñará  un  papel  de  moderador  en  el  proceso,
proporcionará  aquellas  explicaciones  necesarias  al  alumnado,  pudiendo
incluir  breves  explicaciones,  lo  mínimo  necesario  para  exponer  los
diferentes conceptos que se van a ir trabajando. 

La resolución de las diversas situaciones problemáticas se llevará a
cabo  a  través  de  trabajo  colaborativo,  aunque  los  agrupamientos  serán
variables, e incluirán ciertas tareas que se realizarán de forma individual.

Utilizaremos los siguientes criterios metodológicos: 

●   Partiremos  del  nivel  de  desarrollo  del  alumnado  y  de  sus
aprendizajes previos. Asegurando así la construcción de aprendizajes
significativos.

●   Posibilitaremos  que  los  alumnos  y  las  alumnas  realicen
aprendizajes significativos por sí  solos, favoreciendo situaciones en
las  que  ellos  mismos  actualicen  sus  conocimientos  de  manera
autónoma. 

●   Proporcionaremos situaciones de aprendizaje que tienen sentido
para ellos, con el fin de que resulten motivadoras. 

●   Presentaremos las prácticas de laboratorio de forma progresiva,
relacionándolas con los contenidos desarrollados previamente en la
materia de Física y Química. 

●  Utilizaremos un lenguaje adecuado, no exento de rigor científico,
pero asequible para los alumnos y alumnas. 

Al inicio de cada unidad, se hará una introducción de la misma que
nos permita detectar los conocimientos y aptitudes previos del grupo, y se
tratará de despertar interés hacia el tema. 

En cada unidad se dedicará un tiempo a la exposición de contenidos
teóricos necesarios.  Estos contenidos serán explicados por  el  profesor  al
grupo  completo  aportando  para  ello  un  soporte  documental  (apuntes



creados  por  el  propio  profesor  ante  la  carencia  de  libro  de  texto).  Se
formarán  grupos  pequeños  de  alumnos  y  alumnas  y  se  propondrán
actividades donde ellos investiguen y accedan por sí mismos a algunos de
los contenidos conceptuales, fomentando así tanto el trabajo en grupo como
el acceso a la información de manera autónoma. 

En  cada  unidad  se  llevarán  a  cabo  las  Prácticas  de  Laboratorio
correspondientes, que estarán ordenadas de menor a mayor dificultad. Se
establecerán  dos  tipos  de  actividades  que  deben  sucederse
secuencialmente para cada una de las prácticas programadas. 

- Actividades previas. 

 Se explicará al alumnado el fundamento teórico de la práctica, así
como la técnica que debe seguirse. 

 Se motivará al alumnado para que participe activamente, que realice
cuantas preguntas sean necesarias y proponga las sugerencias que
crea oportunas para modificar el método o la técnica propuesta. 

 Se  identificará  y  analizará  el  peligro  que  entraña  el  uso  de  los
reactivos  que  se  van  a  usar  y  el  manejo  de  ciertos  aparatos  de
laboratorio. 

 Se le  proporcionará  al  alumnado el  guion de la  práctica  para que
disponga por escrito de cada uno de los pasos que ha de realizar. 

- Actividades durante la práctica. 

 El alumno/a debe asegurarse, en primer lugar, de que los aparatos y
productos  que  debe  utilizar  están  en  buen  estado  de  pureza
(reactivos), como de limpieza (aparatos y equipos).

 El trabajo lo hará con seguridad, firmeza y confianza en sí mismo. No
debe pasar por alto ningún detalle, procurando anotar en su cuaderno
cuantos datos crea interesantes, además de aquellos precisos para el
desarrollo de la práctica. 

 Al terminar la práctica, el alumno/a debe limpiar y recoger todo su
equipo,  colocar  los  reactivos  y  utensilios  donde  corresponde,  y
asegurarse de que no hay nada enchufado, ni llaves abiertas y que
las pilas de lavado estén libres de residuos. 

 Acabado el trabajo experimental, el alumno/a procederá a elaborar de
forma individual el correspondiente informe de prácticas.

También se propondrán:

- Actividades de Ampliación 

En  algunas  ocasiones,  encontraremos  alumnos/as  cuyo  ritmo  de
aprendizaje es más rápido que el del resto del grupo. Para estos alumnos/as
que  adquieren  los  conceptos  con  mayor  rapidez  y  que  terminen  las



actividades  antes  que  el  resto  de  sus  compañeros/as  debemos  tener
previstas  actividades  de  ampliación,  que  podrán  ser  prácticas
complementarias de mayor dificultad. 

- Actividades de Refuerzo 

Para  los  alumnos  y  alumnas que  no  hayan llegado a  alcanzar  los
objetivos propuestos para cada unidad se propondrá la repetición de alguna
de las prácticas realizadas y en las que el profesor detecte que ha habido
más dificultad. 

4.- Materiales y recursos.
Durante el desarrollo de las diferentes situaciones de aprendizaje, se

podrán utilizar todos los recursos y materiales disponibles en el centro, y si
fuese posible, se intentará adquirir aquellos que se considere útiles, siempre
que el centro pueda adquirirlos.

Entre todos ellos destacan:
- Moodle del centro
- Apuntes elaborados por el profesor
- Animaciones disponibles en internet
- Vídeos disponibles en internet
- Material de laboratorio
- Laboratorios virtuales y simuladores
- Arduino y sensores para Arduino, o dispositivos similares

5.- Evaluación, criterios de evaluación y herramientas.
La evaluación será criterial y se llevará a cabo utilizando diferentes

instrumentos de evaluación. El más importante de estos serán los informes
de las prácticas realizadas en el periodo evaluado, o pruebas escritas si no
entrega los informes.  Se complementará con la observación diaria y con
trabajos realizados por los alumnos.

Las técnicas de evaluación usadas serán la observación directa, con o
sin intervención, el análisis de las evidencias de evaluación, las entrevistas
informales con el alumnado y los coloquios.

Los instrumentos de evaluación usados son el cuaderno del profesor,
listas de cotejo, rúbricas de evaluación y cuestionarios.

La evaluación del  proceso de enseñanza y  la práctica docente del
profesorado se realizará mediante los procedimientos establecidos por el
Centro.



El proceso de autoevaluación de la práctica docente se llevará a cabo
al finalizar cada trimestre mediante el formulario elaborado desde el centro.
Cada docente rellenará el formulario una vez por cada grupo y materia que
imparta y los resultados del mismo serán estudiados por el Departamento
para  realizar  las  modificaciones  de  la  presente  programación  que  se
consideren.

6.- Actividades complementarias y extraescolares.

Se  participará  en  todas  aquellas  actividades  relacionadas  con  la
materia de carácter interdisciplinar que el centro requiera. 

Un  modo  muy  importante  de  explicitar  la  conexión  entre  los
conocimientos científicos y la realidad del mundo laboral, es visitar con los
alumnos/as alguna empresa del sector químico de la comarca,  una planta
química (como DERETIL) o laboratorios de control de calidad.

Los objetivos de estas actividades son: 

●  Facilitar a los alumnos y alumnas experiencias de aprendizaje que
les permitan un conocimiento real y cercano del mundo laboral de su
entorno. 

●   Establecer vínculos institucionales entre los centros educativos y
las  empresas  del  entorno  productivo  que  puedan  proporcionar
empleo  a  los  jóvenes,  una  vez  que  hayan  concluido  su  periodo
formativo y deseen incorporarse al mundo del trabajo. 

C) DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA OPERACIONES BÁSICAS DE 
LABORATORIO I

Operaciones  Básicas  de  Laboratorio  I  es  una  materia  optativa  de
diseño  propio  del  centro,  configurada  de  tal  manera  que,  con
preponderancia de los aspectos eminentemente prácticos y experimentales,
se favorecerán las estrategias metodológicas colaborativas basadas en la
reflexión y la investigación y en el aprender a aprender, que versarán sobre
temáticas relacionadas con las Ciencias Experimentales, en especial con la
Física  y  la  Química,  intentando  conectarlas  con  la  realidad  cotidiana  o
cercana del alumnado. 

Esta materia busca despertar en el alumnado la curiosidad, el espíritu
creativo y emprendedor, la actitud crítica, el pensamiento y las destrezas
científicas,  la  valoración  del  papel  de  la  ciencia,  la  igualdad  de
oportunidades entre géneros y fomentar las vocaciones científicas. 

Al tratarse de una disciplina científica, juega un importante papel en
ella la comunicación oral y escrita en castellano y posiblemente en otras
lenguas, así como los hábitos de lectura. De igual forma, se fomenta el uso
responsable y crítico de las tecnologías digitales, tanto para la búsqueda de
información fiable y rigurosa como para la colaboración y la comunicación



que, a su vez, potencian la tolerancia, solidaridad y cooperación como parte
esencial del trabajo científico. 

Además,  el  alumnado  formará  parte  activa  en  el  desarrollo  de  su
proyecto, realizando investigaciones tanto de campo como de laboratorio,
utilizando  la  metodología  e  instrumentos  propios  de  las  ciencias
experimentales,  lo  cual  contribuye  a  despertar  en  ellos  el  espíritu
emprendedor. 

Esta  materia  permite  al  alumnado  relacionar  muchos  de  los
contenidos conceptuales de la Física y la Química con los procedimientos
experimentales  que  dieron  lugar  a  esos  contenidos  o  que  permitieron
comprobarlos. Los contenidos de esta materia amplían y refuerzan los de las
materias  de  Física  y  Química,  profundizando  en  estos  y  sin  incurrir  en
repeticiones.  Los  saberes  básicos  que  contribuyen  a  adquirir  las
competencias específicas se  organizan en cuatro bloques:

• Metodología de trabajo
• Técnicas generales
• Técnicas especificas
• Proyecto de investigación en el laboratorio

Orientaciones metodológicas.
Todos  los  saberes  anteriores  deben  ser  trabajados  de  forma

competencial,  es  decir,  son  el  medio  a  través  del  cual  se  trabajan  las
competencias  específicas  y  las  competencias  clave.  Los  criterios  de
evaluación son indicadores que permiten valorar la adquisición y desarrollo
de las competencias. 

En esta materia se diseñarán situaciones de aprendizaje conectadas
con la  realidad y  que inviten al  alumnado a la  reflexión y  colaboración,
promoviendo en él el interés, la discusión, la creatividad y el pensamiento
crítico e independiente. Además, la acción docente en la materia tendrá una
especial consideración las siguientes recomendaciones: 
 El  trabajo interdisciplinar,  potenciando la aplicación de lo aprendido en
situaciones de aprendizaje variadas. 
 Estrategias  metodológicas  basadas  en  la  exploración  científica
(observación,  experimentación  y  argumentación),  que  supongan  el  uso
significativo  de  la  lectura,  la  escritura,  las  tecnologías  digitales  y  la
expresión oral mediante presentaciones orales, que impliquen un buen uso
del lenguaje y el empleo con propiedad de la terminología científica. 
 Estrategias  metodológicas  colaborativas  para  trabajar  con  mayor
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación,
utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad
y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
 El  diseño  y  realización  de  actividades  experimentales  que  permitan  al
alumnado  comprender,  comprobar,  asimilar  y  enlazar  con  los  saberes
científicos y los avances tecnológicos. 



 La  incorporación  de  las  tecnologías  digitales  en  los  procesos  de
aprendizaje,  que  favorecerán  el  desarrollo  de  habilidades  de  búsqueda,
selección y evaluación de información científica, el análisis e interpretación
de datos, así como la colaboración y comunicación entre iguales o con el
equipo docente y la difusión creativa en diferentes formatos de proyectos,
investigaciones o resultados experimentales. Asimismo, se fomentará el uso
de  entornos  virtuales  de  aprendizaje,  blogs  científicos,  plataformas
educativas, redes sociales para la difusión de proyectos científicos, etc. 
 Estrategias metodológicas que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje,  favorezcan  la  capacidad  de  aprender  por  sí  mismos  y
promuevan  el  trabajo  en  equipo.  Asimismo,  podrán  realizarse
agrupamientos  flexibles  en  función  de  la  tarea  y  de  las  características
individuales  del  alumnado  con  objeto  de  realizar  tareas  puntuales  de
enriquecimiento o refuerzo. 
 El  uso del porfolio como herramienta de evaluación continua, así  como
para potenciar  la autonomía y el  pensamiento crítico en los alumnos.  El
alumnado  debe  participar  en  la  evaluación  de  sus  logros,  mediante  la
autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación, como forma
de favorecer la reflexión y la resiliencia. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

Son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades
o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada
materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de
conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra,
los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la
química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para
comprender  y  explicar  los  fenómenos  naturales  y  evidenciar  el
papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la
realidad cotidiana. 

Aplicar  los  conocimientos  científicos  adecuados  a  la  explicación  de  los
fenómenos naturales requiere la construcción de un razonamiento científico
que permita la formación de pensamientos de orden superior necesarios
para  la  construcción  de  significados,  lo  que  redunda  en  una  mejor
comprensión  de  dichas  leyes  y  teorías  científicas  en  un  proceso  de
retroalimentación.  Entender  de  este  modo los  fenómenos fisicoquímicos,
implica  comprender  las  interacciones  que  se  producen  entre  cuerpos  y
sistemas  en  la  naturaleza,  analizarlas  a  la  luz  de  las  leyes  y  teorías
fisicoquímicas,  interpretar  los  fenómenos  que  se  originan  y  utilizar
herramientas científicas para la toma y registro de datos y su análisis crítico
para la construcción de nuevo conocimiento científico. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM1,
STEM2, STEM5 y CPSAA1.2.



2. Razonar con solvencia,  usando el pensamiento científico y las
destrezas relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos
a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de
preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la
experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar, desde una óptica
científica,  los  fenómenos  naturales,  y  para  plantearse  sus  posibles
explicaciones  a  partir  de  los  procedimientos  que  caracterizan  el  trabajo
científico, particularmente en las áreas de la física y de la química. Esta
competencia  específica  contribuye  a  lograr  el  desempeño  de  investigar
sobre los fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda
de  evidencias  y  el  razonamiento  científico,  haciendo  uso  de  los
conocimientos que el alumnado adquiere en su formación. Las destrezas
que ha adquirido en etapas anteriores le permiten utilizar en Bachillerato la
metodología  científica  con  mayor  rigor,  obteniendo  conclusiones  y
respuestas de mayor alcance y mejor elaboradas. El alumnado competente
establece continuamente relaciones entre lo meramente académico y las
vivencias  de  su  realidad  cotidiana,  lo  que  les  permite  encontrar  las
relaciones entre las leyes y las teorías que aprenden y los fenómenos que
observan en el mundo que les rodea. De esta manera, las cuestiones que
plantean y  las  hipótesis  que  formulan  están  elaboradas  de  acuerdo con
conocimientos fundamentados, poniendo en evidencia las relaciones entre
las variables que estudian en términos matemáticos y las principales leyes
de  la  física  y  la  química.  Así,  las  conclusiones  y  explicaciones  que  se
proporcionan son coherentes con las teorías científicas conocidas.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM1,
STEM2, CPSAA4 y CE1. 

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los
diferentes  registros  de  comunicación  de  la  ciencia  como  la
nomenclatura  de  compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de  medida,  la
seguridad  en  el  trabajo  experimental,  para  la  producción  e
interpretación de información en diferentes formatos y a partir de
fuentes diversas.

Para lograr una completa formación científica del alumnado, es necesario
adecuar el nivel de exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación
científica.  Para  ello,  el  desarrollo  de  esta  competencia  en  esta  etapa
educativa pretende que los alumnos y alumnas comprendan la información
que se les proporciona sobre los fenómenos fisicoquímicos que ocurren en
el mundo cotidiano, sea cual sea el formato en el que les sea proporcionada,
y  produzcan  asimismo  nueva  información  con  corrección,  veracidad  y
fidelidad, utilizando correctamente el lenguaje matemático, los sistemas de
unidades,  las  normas  de  la  IUPAC  y  la  normativa  de  seguridad  de  los
laboratorios científicos, con la finalidad de reconocer el valor universal del
lenguaje científico en la transmisión de conocimiento. El correcto uso del
lenguaje científico universal y la soltura a la hora de interpretar y producir
información  de  carácter  científico,  permiten  a  cada  estudiante  crear
relaciones constructivas entre la física, la química y las demás disciplinas
científicas y no científicas, que son propias de otras áreas de conocimiento



que se estudian en el Bachillerato. Además, prepara a los estudiantes para
establecer  también  conexiones  con  una  comunidad  científica  activa,
preocupada  por  conseguir  una  mejora  de  la  sociedad  que  repercuta  en
aspectos  tan  importantes  como la  conservación  del  medioambiente  y  la
salud individual y colectiva, lo que dota a esta competencia específica de un
carácter esencial para este currículo.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I  del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril:  CCL1,
CCL5, STEM4 y CD2. 

4.  Utilizar  de  forma  autónoma,  crítica  y  eficiente  plataformas
digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como
en  equipo,  consultando  y  seleccionando  información  científica
veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de
manera  efectiva  en  diferentes  entornos  de  aprendizaje,  para
fomentar  la  creatividad,  el  desarrollo  personal  y  el  aprendizaje
individual y social.

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversas
fuentes de información para la selección y utilización de recursos didácticos,
tanto tradicionales como digitales. En la actualidad muchos de los recursos
necesarios  para  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  de  la  física  y  la  química
pueden encontrarse en distintas plataformas digitales de contenidos, por lo
que su uso autónomo facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel
superior y propicia la comprensión, la elaboración de juicios, la creatividad y
el  desarrollo  personal.  Su uso crítico y eficiente implica la  capacidad de
seleccionar,  entre los distintos recursos existentes,  aquellos que resultan
veraces y adecuados para las  necesidades de formación ajustados a las
tareas que se están desempeñando y al  tiempo disponible. A su vez, es
necesaria  la  autonomía,  responsabilidad y  uso crítico de las  plataformas
digitales y sus diferentes entornos de aprendizaje como, por ejemplo, las
herramientas  de  comunicación  para  el  trabajo  colaborativo  mediante  el
intercambio de ideas y  contenidos,  citando las  fuentes y  respetando los
derechos de autor, a partir de documentos en distintos formatos, de modo
que  se  favorezca  el  aprendizaje  social.  Para  esto,  es  necesario  que  el
alumnado  aprenda  a  producir  materiales  tradicionales  o  digitales  que
ofrezcan un valor, no solo para sí mismos, sino también para el resto de la
sociedad.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM3,
CD1, CD3, CPSAA3.2 y CE2. 

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando
habilidades  de  coordinación,  comunicación,  emprendimiento  y
reparto  equilibrado  de  responsabilidades,  para  predecir  las
consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la
salud propia y comunitaria y sobre el  desarrollo medioambiental
sostenible.

El  aprendizaje de la  física y de la química,  en lo referido a métodos de
trabajo,  leyes y  teorías  más importantes,  y  las  relaciones entre  ellas,  el
resto  de  las  ciencias  y  la  tecnología,  la  sociedad  y  el  medioambiente,



implica que el alumnado desarrolle una actitud comprometida en el trabajo
experimental  y  el  desarrollo  de  proyectos  de  investigación  en  equipo,
adoptando ciertas posiciones éticas y actitudes conscientes en relación con
los compromisos sociales que se infieren de estas relaciones. Además, el
proceso de formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con la
lectura, la escritura, la expresión oral, la tecnología y las matemáticas. El
desarrollo  de  todas  estas  destrezas  de  forma integral  tiene  mucho  más
sentido  si  se  realiza  en  colaboración,  dentro  de  un  grupo  diverso  que
respete las  diferencias de género,  orientación,  ideología,  etc.,  en el  que
forman  parte  no  solo  la  cooperación,  sino  también  la  comunicación,  el
debate y el  reparto consensuado de responsabilidades. Las ideas que se
plantean  en  el  trabajo  de  estos  equipos  son  validadas  a  través  de  la
argumentación, siendo necesario el acuerdo común para que el colectivo las
acepte,  al  igual  que  sucede  en  la  comunidad  científica,  en  la  que  el
consenso es un requisito para la aceptación universal de las nuevas ideas,
experimentos y descubrimientos. No se deben olvidar, por otra parte, las
ventajas  de  desarrollar  el  trabajo  colaborativo  por  la  interdependencia
positiva  entre  los  miembros  del  equipo,  la  complementariedad,  la
responsabilidad compartida, la evaluación grupal, etc., que se fomentan a
través del desarrollo de esta competencia específica.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM3,
STEM5, CPSAA3.1 y CPSAA3.2. 

6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción  colectiva  y
evolutiva  del  conocimiento  científico,  en  su  entorno  cotidiano  y
cercano,  para  convertirse  en  agentes  activos  de  la  difusión  del
pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información
científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente  y  la  salud  pública,  el  desarrollo  económico  y  la
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la
destreza para decidir con criterios científicamente fundamentados y valorar
la repercusión técnica, social, económica y medioambiental de las distintas
aplicaciones  que  tienen  los  avances,  las  investigaciones  y  los
descubrimientos que la comunidad científica acomete en el transcurso de la
historia, con la finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas competentes
comprometidos con el mundo en el que viven. El conocimiento y explicación
de  los  aspectos  más  importantes  para  la  sociedad  de  la  ciencia  y  la
tecnología permite valorar críticamente cuáles son las repercusiones que
tienen, y así el alumnado puede tener mejores criterios a la hora de tomar
decisiones sobre los usos adecuados de los medios y productos científicos y
tecnológicos  que  la  sociedad  pone  a  su  disposición.  Asimismo,  esta
competencia específica se desarrolla a través de la participación activa del
alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución
de acciones científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno
social. Con ello mejora la conciencia social de la ciencia, algo tan necesario
para construir una sociedad de conocimiento más avanzada.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM3,
STEM4, STEM5, CPSAA5 y CE2. 




